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PROGRAMA TEMÁTICO: 

 

- RELACIONES DEL DERECHO DEL TRABAJO Y EL DERECHO CIVIL Y 

COMERCIAL:  

Solidaridad en los contratos de franquicia, agencia, etc. Contrato de 

trabajo vs. contrato de locación de servicios. Principio Protectorio en el 

Derecho Civil y en el Derecho Laboral. Responsabilidad civil por 

accidentes de trabajo. Reparación de daños previstos en el Código Civil 

y Comercial y en la Ley de Riesgos del Trabajo. Sanciones por el trabajo 

sin registración o registración deficiente. La teoría de los actos propios 

en el derecho civil y en el derecho del trabajo. La autonomía de la 

voluntad en el derecho civil y en el derecho del trabajo. Derecho del 

trabajo e inclusión. Familia. Género. Discapacidad.  

- DERECHO DEL TRABAJO E INCLUSION LABORAL:  

Generalidades.  Transición del sistema educativo al productivo. Nuevas 

tendencias: informalidad, emprendedurismo y nomadismo digital. 



Capacitación y formación. La tecnociencia en el mundo productivo y en 

la organización del trabajo. Crisis y problemática de empleo.  

- ENFOQUE DESDE LA DISCAPACIDAD:  

Abanico normativo. Encuadre institucional. Acciones positivas. Salud y 

Seguridad en el Trabajo. Teletrabajo y discapacidad. Discriminación en 

el empleo por razones de salud.   

- ENFOQUE DESDE LA IDENTIDAD DE GÉNERO:  

Nociones preliminares: delimitaciones conceptuales, diversidades, 

estereotipos, discriminación y violencia. Trabajo, Familia y derecho al 

cuidado. Abanico normativo y problemática actual.  Casuística y 

jurisprudencia. Abordaje y tratamiento. Perspectiva de vulnerabilidad y 

perspectiva de género: algunos cambios de enfoque en la interpretación 

y aplicación de normas. 
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20 horas. 
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